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SPANISH VERSION
REGLAMENTO INTERNO

 O.R WORLD ASSOCIATION
 ADOPTADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2025

ARTÍCULO 1 ADHESIÓN Y CONDICIÓN DE MIEMBRO
 TODA PERSONA QUE DESEE ADHERIRSE A LA ASOCIACIÓN DEBE COMPLETAR UNA FICHA DE
ADHESIÓN Y COMPROMETERSE A RESPETAR LOS ESTATUTOS Y EL PRESENTE REGLAMENTO.
 LA ADHESIÓN SE HACE EFECTIVA TRAS LA VALIDACIÓN POR PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA
Y EL PAGO DE LA CUOTA ANUAL. ES VÁLIDA POR UN AÑO NATURAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE

DICIEMBRE.
 EN CASO DE ADHESIÓN DURANTE EL AÑO LA CUOTA SE DEBE PRORRATEAR A PARTIR DEL

PRIMER DÍA DEL MES DE ADHESIÓN.
 EN CASO DE DIMISIÓN VOLUNTARIA BAJA FALLECIMIENTO O EXCLUSIÓN DEL MIEMBRO

SEGÚN EL ARTÍCULO 6 BIS DE LOS ESTATUTOS LA CUOTA PERMANECE ADQUIRIDA POR LA
ASOCIACIÓN.

 LOS MIEMBROS MENORES DE EDAD DEBEN PRESENTAR UNA AUTORIZACIÓN PARENTAL
FIRMADA Y SI ES NECESARIO UNA FICHA SANITARIA.

ARTÍCULO 2 DERECHOS DE LOS MIEMBROS
 LOS MIEMBROS AL CORRIENTE DE SU CUOTA DISFRUTAN DE LOS SIGUIENTES DERECHOS:

 • RECEPCIÓN DE UN PACK DE BIENVENIDA Y UNA TARJETA DE MIEMBRO,
 • ACCESO PRIORITARIO A CONCURSOS PROYECTOS O EVENTOS ORGANIZADOS,

 • PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES COLABORATIVAS Y PUBLICACIONES DE LA ASOCIACIÓN,
 • DERECHO A VOTO EN LA ASAMBLEA GENERAL.
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ARTICLE 3 COMPROMISO DE LOS MIEMBROS
 LOS MIEMBROS ACTÚAN DE MANERA VOLUNTARIA EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES DE

LA ASOCIACIÓN EN PARTICULAR:
 • CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS CULTURALES ORIGINALES ARTÍCULOS VISUALES

PODCASTS VÍDEOS,
 • PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS COLABORATIVOS EVENTOS O TALLERES,

 • APOYO A LA GESTIÓN COMUNICACIÓN Y LOGÍSTICA ASOCIATIVA.
 CADA MIEMBRO PUEDE FIRMAR UNA FICHA DE COMPROMISO QUE ESPECIFIQUE SU ROL SU

DISPONIBILIDAD Y LAS NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES.
 LOS MIEMBROS ESTÁN CUBIERTOS POR EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA

ASOCIACIÓN CUANDO ACTÚAN DENTRO DE LAS ACTIVIDADES OFICIALMENTE VALIDADAS
POR LA JUNTA DIRECTIVA.

ARTICLE 4 TIENDA ASOCIATIVA
 LA ASOCIACIÓN PUEDE PROPONER A LA VENTA OBJETOS PUBLICACIONES O CREACIONES

REALIZADAS POR SUS MIEMBROS DENTRO DE UN MARCO NO LUCRATIVO.
 LOS PRECIOS SE FIJAN SEGÚN EL COSTE REAL DE FABRICACIÓN AUMENTADO CON UN
MARGEN RAZONABLE DESTINADO A FINANCIAR LOS PROYECTOS DE LA ASOCIACIÓN.

 NINGUNA REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES LOGOTIPOS O CONTENIDOS PROTEGIDOS POR
DERECHOS DE AUTOR PUEDE UTILIZARSE SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE SUS TITULARES.
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ARTICLE 5 CONTENIDOS CULTURALES Y RESPETO DE LOS DERECHOS
 LA ASOCIACIÓN PUBLICA CONTENIDOS CULTURALES CON FINES INFORMATIVOS

EDUCATIVOS O COMUNITARIOS RELACIONADOS CON LA MÚSICA Y LA CULTURA POP
NÓRDICA CONTEMPORÁNEA.

 LAS PUBLICACIONES PUEDEN INCLUIR:
 • ARTÍCULOS ENTREVISTAS CRÍTICAS MUSICALES TRADUCCIONES PARCIALES O

COMENTARIOS DE OBRAS,
 • CONTENIDOS CREATIVOS PRODUCIDOS POR LOS MIEMBROS DIBUJOS VISUALES VÍDEOS

PODCASTS.
 TODA PUBLICACIÓN DEBE RESPETAR LOS DERECHOS DE AUTOR Y EL DERECHO A LA

IMAGEN.
 LAS REPRODUCCIONES ÍNTEGRAS DE OBRAS LETRAS CLIPS FOTOS OFICIALES ETC ESTÁN

PROHIBIDAS SIN AUTORIZACIÓN.
 LAS TRADUCCIONES COMENTARIOS O EXTRACTOS DEBEN PRESENTARSE CON CARÁCTER

NO OFICIAL Y NO COMERCIAL CON MENCIÓN DE LA FUENTE ORIGINAL.

ARTICLE 6 CONCURSOS Y TRANSPARENCIA
 LOS CONCURSOS ORGANIZADOS POR LA ASOCIACIÓN ESTÁN ABIERTOS A LOS MIEMBROS AL

CORRIENTE DE SU CUOTA.
 LOS SORTEOS SE REALIZAN DE FORMA EQUITATIVA YA SEA EN ASAMBLEA GENERAL O

MEDIANTE UNA HERRAMIENTA DIGITAL VALIDADA POR LA JUNTA DIRECTIVA.
 UN INFORME ANUAL QUE ENUMERE LOS PREMIOS OTORGADOS Y LAS MODALIDADES DE

PARTICIPACIÓN SE PRESENTA A LA ASAMBLEA GENERAL.

ARTICLE 7 DESPLAZAMIENTOS Y EVENTOS
 LA ASOCIACIÓN PUEDE ORGANIZAR O FACILITAR LA PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

CULTURALES O MUSICALES FESTIVALES CONCIERTOS PROYECCIONES CONFERENCIAS.
 LAS MODALIDADES DE COBERTURA ENTRADAS ALOJAMIENTO TRANSPORTE SE DEFINEN

CASO POR CASO Y SE COMUNICAN A LOS MIEMBROS.
 LOS MIEMBROS MAYORES DE EDAD PUEDEN INSCRIBIRSE MEDIANTE UNA FICHA

ESPECÍFICA.
 LOS MIEMBROS MENORES SOLO PUEDEN PARTICIPAR EN DESPLAZAMIENTOS CON

AUTORIZACIÓN PARENTAL Y BAJO CONDICIONES DEFINIDAS POR LA JUNTA DIRECTIVA.



O.R. WORLD
ASSOCIATION

L O I  1 9 0 1 ,  À  B U T  N O N  L U C R A T I F

114 avenue de Verdun - 77610 Fontenay-Trésigny - France

(+33) 6 85 37 66 02 - ORWORLDASSOCIATION@GMAIL.COM

SI
R

ET
 : 

99
4 

25
3 

36
7 

00
01

9

WEB : WWW.ORWORLDASSOCIATION.COM

ARTICLE 8 VIDA INTERNACIONAL
 LOS MIEMBROS QUE RESIDEN FUERA DE FRANCIA PUEDEN ADHERIRSE Y PARTICIPAR

EN ACTIVIDADES EN LÍNEA O LOCALES.
 PUEDEN DESIGNARSE REFERENTES INTERNACIONALES PARA ANIMAR LAS

COMUNIDADES LOCALES Y ASEGURAR LA COMUNICACIÓN CON LA JUNTA DIRECTIVA.
 LOS GASTOS DE ENVÍO TRADUCCIÓN O PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES SE ADAPTAN

SEGÚN LAS ZONAS GEOGRÁFICAS.

ARTICLE 9 COMUNICACIÓN Y SITIO WEB
 EL SITIO Y LAS REDES OFICIALES DE LA ASOCIACIÓN PRESENTAN:

 • LOS OBJETIVOS Y ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN,
 • LAS NOTICIAS CULTURALES RELACIONADAS CON LA ESCENA POP NÓRDICA,

 • LOS PROYECTOS COMUNITARIOS EL BLOG Y LAS PUBLICACIONES ASOCIATIVAS,
 • LOS EVENTOS Y ACTIVIDADES INTERNAS.

 LOS MIEMBROS PUEDEN PROPONER CONTENIDOS SUJETOS A VALIDACIÓN POR LA
JUNTA DIRECTIVA.

 TODA PUBLICACIÓN DEBE RESPETAR LAS NORMAS DE MODERACIÓN LOS DERECHOS DE
AUTOR Y EL DERECHO A LA IMAGEN.

 UNA MENCIÓN EXPLÍCITA DEBE INDICAR QUE LA ASOCIACIÓN ES INDEPENDIENTE Y NO
ESTÁ AFILIADA A NINGÚN ARTISTA SELLO O AGENCIA.

ARTICLE 10 RESPETO DE LOS VALORES Y COMPORTAMIENTO
 LOS MIEMBROS SE COMPROMETEN A ENCARNAR LOS VALORES DE LA ASOCIACIÓN

RESPETO BENEVOLENCIA INCLUSIÓN CREATIVIDAD Y ÉTICA.
 CUALQUIER COMPORTAMIENTO DISCRIMINATORIO VIOLENTO DIFAMATORIO O QUE
PERJUDIQUE LA REPUTACIÓN DE UNA PERSONA DE UN ARTISTA O DE LA ASOCIACIÓN

PUEDE CONLLEVAR UNA EXCLUSIÓN SEGÚN LAS MODALIDADES PREVISTAS EN LOS
ESTATUTOS.

ARTICLE 11 REVISIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO
 EL PRESENTE REGLAMENTO PUEDE SER MODIFICADO POR DECISIÓN DE LA JUNTA

DIRECTIVA Y POSTERIORMENTE VALIDADO POR LA ASAMBLEA GENERAL.
 LOS MIEMBROS SON INFORMADOS DE CUALQUIER MODIFICACIÓN POR CORREO

ELECTRÓNICO PUBLICACIÓN OFICIAL O ANUNCIO EN LOS CANALES DE COMUNICACIÓN
DE LA ASOCIACIÓN.


